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Unidad de Gestión Industrial 

Direcció n General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencíonales 

Oficio ASEA/UGl/DCCi EERC/0493/2019 

Ciudad de México, a 04 de abril de 2019 

C. Moisés Castillo Moreno 
Representante Legal de la Empresa 
Newpek Exploración y Extracción, S.A. de C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Informe Preventivo. 

Expediente: 28TM2019X0014. 
Bitácora: 09/IPA0140/02/l9. 

Folio: 018814/03/19 

Con referencia al escrito número ACBG02/CTP/ASEA 32/2019 de fecha 15 de febrero de 2019, 
ingresado en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA y turnado a esta Dirección General de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convenciona les (DGGEERC) en la misma 
fecha, por medio d el cual en su carácter de Representante Legal de la empresa NEWPEK 
EXPLORACIÓN y EXTRACCIÓN, S.A. DE c.v., en adelante el REGULADO, ingresó el Informe 
Prevent ivo (IP) correspondiente al proyecto denominado ''INFORME PREVENTIVO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEL MANTENIMIENTO DEL POZO TREVlflO 152, EN EL ÁREA 

CONTRACTUAL BG-02, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RÍO BRAVO'', en lo sucesivo el 
PROYECTO, con pretendida ubicación en el municipio de Rfo Bravo, Tamaulipas. 

Con base en lo anterior, y una vez evaluada la información presentada por el REGULADO, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

l. Que esta DCiCiEERC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada 
por el RECULADO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV y 25 
fracciones 111 y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

------------ ---- -- - -
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal. Datos protegidos conforme al Art. 

113 fracción I de la LFTAIP, y 116 de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física que acuso de recibido. 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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' 
11. Que el REGULADO pretende llevar a cabo actividades d e repar~d0;,'.y maf)t~nimiento 

para un pozo petrolero: actividades que corresponden al Sector H1arocarburos, el cua l es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la d efinición señalada en el artículo 3, 
fracc ión XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) y el 29 del Reg lamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA). establecen en su 
fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a 
XII del artículo 28 de la LGEEPA y el cirtícu lo 5 del REIA. requerirán la presentación de un 
informe preventivo cuando existan normas oficia les mexicanas u otras d isposiciones que 
regu len las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan 
producir. 

IV. Que la NOM-115-SEMARNAT~2003, establece las especificaciones de protección ambiental 
que deben observarse en las actividades d e perforación y mantenimiento de pozos 
petroleros terrestres para explo ración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, 
fuera de áreas naturales protegidas o terrenos foresta les. 

V. Que el 15 de febrero del 2019, a t ravés del escrito número ACBG02/CTP/ASEA 32/2019 de 
misma fecha, el REGULADO presentó para su eva luación y dictaminación el IP del 
PROYECTO. 

VI. Que el C. Moisés Castillo Moreno, Representante Legal de la emp resa NEWPEK 
EXPLORACIÓN y EXTRACCIÓN, S.A. DE c.v., acreditó su personalidad jurídica mediante 
la escritura pública Núm. 14,883 de fecha 14 de febrero de 2018, otorgada ante la fe del Lic. 
José Martínez González, titu lar de la notaría Núm. 29 en el municipio de Monterrey, Nuevo 
León. 

VII. Que el 13 de marzo del 2019, m ediante el oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0358/2019, se requirió 
al REGULADO la presentación de información complementarla que aclarara las 
insuficiencias observadas en el IP, dentro del plazo maximo de DIEZ DÍAS HÁBILES a partir 
de la fecha de notificación del cit ado oficio_ Cabe seña lar que, la notificación senalada se 
realizó con fecha d el 25 de marzo de 2019. 

~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dírección General de Gesrión de Exploración y 
Extracc ión de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGl/DGG EERC/0493/2019 

VIII. Que el 29 de marzo de 2019, se recibió en esta AGENCIA el escrito número 
ACBG02/CTP/ASEA 046/2019 de misma fecha, mediante el cual, el RECULADO presentó la 
información complementaria solicitada en el oficio ASEA/UGl/DCGEERC/0358/2019 de 
fecha 13 de marzo de 2019. 

IX. Que de la información presentada mediante los escritos señalados en el Considerando V 
y VIII del presente oficio, así como de la documentación y anexos que los acompañan, se 
desprende lo siguiente: 

Descripción general del PROYECTO: 

1. Que de acuerdo con la información presentada en el Capítulo 111 del IP, el PROYECTO 
consiste en efectuar trabajos de adecuación, limpieza y de mantenimiento en el Pozo 
Treviño 152, con objetivo de corregir fallas en el mismo. Lo anterior, con pretendida 
ubicación en el Área Contractual BG-02, municipio de Río Bravo, Tamaul ipas. 

2. En la página 1 de la información complementaria presentada, el RECULADO 
presentó la ubicación puntual del Po:zo Trevltío 152; m isma que se t ranscribe a 
continuación para pronta referencía: 

Ublcac16n del Pozo Trovlño 152 
Latitud Norte 1 Latitud Oost& 

26"1 ' 56.19" 
1 97°56 ' 58.25" 

Aunado a lo anterior, en la página 2 de la información complementarla presentada, 
el RECULADO delimitó geográficamente la poligonal del pozo (Pera) en donde se 
ubica el Pozo Treviño 152; misma que se transcribe a continuación para p ronta 
referencia: 

Polígono de la Pera del Pozo Trevlño 152 
Superficie (mi) 1 900 

V'rtlce Coordenada Latitud (N) Coordenada Longitud (O) 
1 26º1'5S.67281 

2 26°1'56.6649" 

3 26º1'55.6899" 
4 26º1'55.6977" 

801Jt~v .. 1·d ;...uulfo Ruiz Cortines 4209, Ja1 dincs t:n I¡;¡ M o m.Gn o, C.P. 
11.210. rt'1h.btl, C:Dto.1X t: 01 (551 912G-010Q, "WW.J!.d1.9ab.1nx 
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Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0493/2019 

3. El RECULADO indicó en la pagina a del IP que, las actividades específicas 
contempladas para el PROYECTO, así como la duración de estas, son las siguientes: 

Planeaeión. Tiempo de ejecución estimado: una semana. 

• Mantenimiento del pozo (mantenimiento a conexiones superficiales). Tiempo de 
ejecución estimado: dos semanas. 

• Limpieza del área del pozo y revisión general del mantenimiento. Tiempo de 
ejecución estimado: una semana. 

Verificación y revisión del área del pozo. Tiempo de ejecución estimado: una 
semana. 

• Verificación, revisión, evidencia y preparación del reporte final de actividades. 
Tiempo de ej ecución estimado: una semana. 

4. El RECULADO man ifestó en el IP que el PROYECTO no incide en Áreas Naturales 
Protegidas (ANP). 

S. En la página 62 del IP, se identificó que el REGULADO manifestó que el uso de suelo 
identificado en el área del PROYECTO corresponde a Agrícola-Pecuario y Forestal y 

que la vegetación dominante fue casi eliminado por completo debido al gran 
empuje que se le otorgó a la próctica de la agricultura. Aunado a lo anterior, el 
REGULADO presentó en las Figuras 26 y 27 del IP, imágenes de la condición actua l 
del sitio de ubicacíón del Pozo Treviño 152, en donde se observa un área ausente de 
vegetación, cuyos suelos han sido labrados. 

6. El REGULADO manifestó que del listado taxonómico presentado en el IP, para el área 
de influencia, no se identificaron especies sujetas a protección especial con base en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Vinculación del PROYECTO con las especificaciones de la Norma Oficial Mexicana 
NOM·llS-SEMARNAT-2003: 

7. Con respecto a las acciones, medidas y programas propuestos por el REGULADO para 
el cumplimiento de lo establecido en las especificaciones de la NOM-115-SEMARNAT-
2003; se identificó en el Apartado de Anexos la siguiente vinculación: 

~ 
-- · ••• 0 ..... ,_ ... , ........... r'° Ati'lo,.. •• ••• • • •• ---- - -'- 0-01 
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NOM·llS·SEMARNAT•2003 PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL REOULAOO 

Descrlpcl6n del Numeral 

Durante todas las etapas d el proyecto, el 
personal que lnteNh~ne en estas actividades 

Justificación 

no debe capturar, perseguir, cazar, colectar, El sitio de la zona de estudio no es 
traficar o perjudicar a las especies y propio de abundante flora. Durante el 
subespecies de flora y fauna silvestres que desarrollo de las actividades de 
habitan en la zona. Limpieza y Mantenimiento del Pozo 

El responsable debe evitar cualquier 
afectación derivada de las actividades del 
personal a su cargo sobre las poblaciones de 
flora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas, 
especialmente sobre aquellas que se 
encuentran en categoría especial de 
conservación, según lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010 y otras disposiciones 
aplicables en la materia. 

Las medidas preventivas que deben apllcarse 
consisten en la colocación d e señalamientos 
visibles, que contengan el nombre del campo 
petrolero, el nombre del pozo petrolero y su 
locallzaclón. 

Durante la apertura de cam inos y preparación 
del si tio no se debe quemar la vegetación ni 
usar agroquímicos para las actividades de 
desmonte y deshierbe. El producto de estas 
actividades debe ser dispuesto en el sitio q ue 
indique la autoridad local competente o ser 
triturado para su reincorporación al suelo. 

Trevlño 152 desd e el inicio de sus 
actividades hasta su conclusión, el 
personal recibirá adiestramiento 
m ediante programas de capacitación 
y difusión de pláticas d@ Protección 
Ambiental. 

Durante las actividades d e Limpieza y 
Mantenimiento del Pozo Treviño 152, 
se instalarán en lugares visibles, 
señalamientos (letreros) donde se 
Indique el nombre del PROVECTO, 
nombre de la empresa y las 
<ict ividades a realizar. 

Como parte de la limpieza y 
mantenimiento se reali:z;ara el 
deshierbe en la poligonal del pozo, el 
personal de la empresa utilizará 
únicamente herramienta manual. El 
material vegetal resultante de la 
limpieza será triturado para su 
reincorporación al suelo. 

Propuestas• Indicadores 
de cumpllmlento 

Se difundirá la información 
al personal del área 
operativa en materia 
ambiental a todo el 
personal interno de la 
empresa y subcontratistas, 
mediante los programas 
de capacitación: 

Protección a flora 
silvestre (No colectar o 
dañar). 

Protocclón do fauna 
silvestres (No Cazar, 
perseguir o traficar). 

Esta medida está incluida 
en los programas de 
capacitación de la 
empresa. 

Se difundirán pláticas al 
personal encargado del 
Mantenimiento que 
establezcan estas 
medidas. 

<Ji 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 

Dirección General de Ge,.tión de Exp loración y 
Ext racción de Recursos Convencionales 

NOM-115-SEMARNAT ·2003 

Descripción del Numeral 

Para atender las necesid ades fisiológ icas de los 
t rabaj adores, se deben utiliiar sanitarios 
portatiles. 

En la preparación del terreno se deben realizar 
las excavaciones, n ivelaciones, rellenos y 
compactaciones con los materiales necesarios, 
considerando las obras de drenaje p luvial 
n@cesarias para evitar la acumulación de agua 
que pudiera contaminarse con aceites, 
lubr icantes y combustibles, por el uso d e 
equipo, m aquinaria y p roceso de sit io. 

El m aterial generado por los trabajos d e 
nivelación del terreno y excavación se debe 
almacenar de rnanera temporal en los sit ios 
especificados en el proyecto, evitando con ello 
la creación de barreras físicas, que Impidan el 
libre desplazamiento d e la fauna a los sitios 
aledalios a éste, y bordos que m odifiquen la 
t opografía e h id rodinámica de terrenos 
inundables, así como el arrastre de sedim entos 
a los cuerpos de agua cercanos a la zona del 
proy@cto para su posterior reuti li:z:ación en la 
etapa de restauración de la zona. 

Oficio ASEA/UGl/DGC EERC/0493/ 2019 

PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL RECULADO 

Justlflcacl6n 

Durante las actividades de limpieza y 
m antenimiento d el Pozo Treviño 152, 
se proporcionara servicio de 
sanitarios al personal que lleven a 
cabo las act iv idades en campo. 
En caso de contar con personal 
ambos sexos se proporcionará 
sanitarios portátiles d e forma 
Independiente, considerando al 
menos un sanitario cuando laboren 
de l a 25 trabaj adores. 

Propuest<1s e Indicadores 
de cumpllmlento 

Esta medida está Incluida 
en el programa de 
activ id ad es de la em presa. 

En la lim pieza y m antenim iento del Pozo Treviño 152, no es 
necesario realizar ningún t ipo d e excavación que requiera la 
entrada de m aquinaria que genere contaminación al suelo nat ural 
o al cuerpo de agua cercano. 

En la limpieza y mant@nimient o del Pozo Trevlño 152, no es 
necesario realizar trabajos que requieran de excavación del 
terreno y almacenam iento de este. 

~ ~ 
l'lnuf,.1mrd l\nnlfo R11i7 CortinPs '•209. JarcU nPr. ·~n In Mont.arh1. C.P. Dnnin"' ¡;ria lf; 2019 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

NOM-115·SEMARNAT·2.003 

DHcripción del N_umeral 

Sólo pueden construirse nuevos caminos de 
acceso, en aquellos casos en donde ño existan 
caminos previos que lleguen a la localización 
del pozo petrolero. 

La localización o pera debe impermeabilizarse 
por medio de la compactación, en todos los 
casos. a un 90% conforme a la prueba Proctor, 
con el fin de evitar que se infiltren 

Oficio ASENUCl/DCGEERC/0493/ 2019 

~ROPUESTAS MANIF-ESTADAS POR EL RECULADO 

Justifi~~l6n 
1 

Propuestag o lndlcadotés 
de cumplimiento 

Durante el desarrollo de las activ idades de limpi@za y 
mantenimiento del Pozo Trevlf'io 152, no será necesaria la 
construcción y/o edificación de m1evos caminos de acceso, puesto 
que ya existen. 

Se utilizará el camino en operación de aproximadamente 538 m y 
se mejoraran aproximadamente 20 m llevando a cabo actividades 
de acondicionamiento para su acceso. 

4.2.7 contaminantes que pudieran Impactar el 
suelo natural. en las áreas donde se instalarán 
los equipos de perforación o mantenimiento 
de pozos petroleros y tanques de 

Durante las actividades de limpieza y mantenimiento del Pozo 
almacenamiento. 

1--- -1---- - -----------------iTreviño 152 no se instalarán egujpos de perforación ni de 

4.2.8 

4.2.9 

En caso de que no se logre el 90% de maptenjmi.ento mayor que requiera compactación, 

compactación, en zonas con grandes 
precipitaciones pluviales m ayores a 2.400 mm 
anuales, se d ebe lmpermeabílizar con 
productos de material sintético u otra 
tecnología disponible. En estos casos, se debe 
contar con los resultados de las pruebas que 
así lo demuestren. 

El área de operación del pozo se debe 
delimitar con las protecciones perimetrales a 
base de malla ciclónica o alambrado de púas 
con una altura minima de 1.2 metros, que 
impida el libre acceso a personas ajenas y a la 
fauna propia de las ;zonas ganaderas, agrícolas 
y eriales. 

Durante el des:¡¡rro llo de las Se dará al personal 
actividades de la limpieza y involucrado la 
mantenimiento del Po%o Trevlfto 152, capacitación donde se 
se delimitarán las áreas de trabajo incluyan los temas de : 
con barreras fisicas de doble línea 
perlmetral (alambre de púas) y 

Cursos Básicos 
Obligatorios de Protección 
del Ambiente. 
Curso de Prevención cie 
Impactos Ambientales. 

letreros restrictivos; en algunos casos 
se acordonará con cintas barricada de 
polietileno de color amarillo 
(precaución) o color rojo (peligro), e 

Cursos Básicos 
identificar con señalamientos las 

Obligatorios de Seguridad, 
i onas donde se ejecute t rabajos con 
riesgo potencial para el personal. 

O rden y Limpieza. 

f~ ~\ 
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Agencia Nacional de Segurídad lndust ríal y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0493/2019 

NOM-llS-SEMARNAT-2003 PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL RECULADO 

Descripción del Numeral Justificación 
Propuestas e Indicadores 

de cumplimiento 

El responsable del pozo petrolero debe cuidar 
Mediante el program a de Se realizaran recorridos de 

que los caminos de acceso se encuentren en 
mantenim iento, se verificaran las Inspección a caminos de 

óptimas condic iones de uso durante toda la 
condiciones de los caminos de acceso acceso, establecidos en el 

v ida útll del proyecto. 
en las áreas de interés del Program a de 
PROYECTO. mantenimiento. 

Durante el inicio, desarrollo y 

La colocación de señalamientos y letreros a 
conclusión de las actividades de 

que se refiere el numeral 4.2.1 de la sección 
limpieza y reparación del Pozo Esta medida esta incluida 

anterior de esta Norma Oficial Mexicana, se 
Treviño 152, se mantendrán los en los programas de 

deben durante la de 
señalarnientos (letreros) dond e se capacitación de la 

conservar etapa 
indique el noml:;lre del PROYECTO, 

perforación y m antenim iento. 
empresa. 

nombre de la compañia y las 
actividades que se realizarán. 

La construcción del contrapozo debe ser con 
Durante las actividades de limpieza y mantenimiento d el Pozo 

recubrimiento de concreto o de otro material 
Trevlño 152 no se realizara la construcción de contrapozos, las 

que garantice la no infiltración al subsuelo. ª!::tÍl!i!::lag~:¡ del ~BQY!;~TQ :i!a des~ribeo ~o ~I E!tQgrarna Q!11 
Traba¡o Qfi:ClrQ del I~, em ~! QU!l1Q 111.l. irn;;l:.¡Q ~}. 

Se dará al personal 
Involucrado la información 

Durante las actividades de lim pieza y 
en donde se incluyen los 
temas de : 

Para el almacenamiento y resguard o de mantenimiento del Pozo Treviño 152, 
maquinaria, equipo y materiales, se debe se determinará un lugar específico Cursos Besicos 

destinar un sit io específico en el proy0cto con (dentro de la Pera) para el resguardo Obligatorios de Protección 

el fin de garantizar la aplicación de medidas de de los equipos, materiales y del Ambiente. 

prevención y evitar impactos ambienta les. herram ienta a utilizar en caso de ser curso de Prevención de 

necesario. Impactos Ambientales. 
Cursos Básicos 
Obligat orios de Seguridad. 
Orden y Limpieza. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest lóh Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 

NOM-1l5-SEMARNAT•2003 

oescrlpcl6n del Numeral 

Todos tos residuos sólidos, líquidos y 
domésticos se deben almacenar, 
tem poralmente, en contenedores con tapa 
para su posterior disposición final. 

No se debe dar disposición final en el sit io del 
proyecto a los residuos sólidos y líquidos 
industriales y mat erial sobrant e de las 
actividades de perforación o mantenimiento 
d e pozos petroleros. 

Los recortes de perforación Impregnados con 
f luidos base aceite deben manejarse conforme 
a la normatividad aplicable en la mat eria. 

Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0493/2019 

PROPUESTAS MANll=ESTADAS POR EL FlEOULADO 

Justificación 

Durante todas las etapas del 
PROYECTO se generaran residuos 
(sólidos y de manejo especial), en el 
sit io en el cual se desarrollarán las 
actividades descritas. Se tendrán 
cont enedores con la finalidad de 
almacenar de forma temporal, 
mismos que deben de hacerse en 
recipientes o d ispositivos adecuados 
de acuerdo a su clasificación. 
Asimismo, se usará un código de 
colores que permit irá la rápida 
separación y almacenamiento. 

Durante las actividades de limpieza y 
mantenimiento del Pozo lrevli'io 152, 
solo se tendrá residuos generados del 
mantenimiento m enor al pozo, los 
cuales la empresa dispondrá acorde a 
las regulaciones ambieht ales, 
mism as que deben de acatar y 
cumplir con lo previsto en la Ley 
General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su 
Reglam ento, y la Normatividad 
vigente, dando disposición final a los 
residuos generados en los sit ios de 
t rabajo. 

Durante la limpieza y mantenimiento 
del Pozo Treviño 152, no se realizarán 
trabajos de perforación. Los residuos 
que se lleguen a generar 
Impregnados con fluidos base
aceites, se considerarán como 
residuos peligrosos y deberan ser 
dispuestos conform@ a la 
normatividad vigente aplicable. 

Propuestas e Indicadores 
de cu mplimlento 

Estas act ividades se 
real!zarán de acuerdo a los 
lineam ientos establecidos 
en el SASISOPA de la 
empr@sa. 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust ria ! y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 

Dirección General de Gest ión d e Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 

NOM-115-SEMARNAT-2003 

Descripción del Numeral 

Sin perjuicio de lo que establece el numeral 
anterior, los recortes de perforación 
impregnados con fluidos base aceite, 
resultantes de la perforación de los pozos 
petroleros, deben colectarse en góndolas o 
presas metálicas para su t ransporte, 
tratam iento, reciclaje y, en su caso, disposición 
final. 

Todos aq uellos envases, latas, tambos, 
garrafones, bolsas de plástico y bolsas de 
cartón, que hayan servido como recipientes de 
g rasas, aceites, solventes, adit ivos, lubricantes 
y todo tipo de sustancias inflamables 
g eneradas durante estas actividades deben 
ser manejados de acuerdo a la normativ idad 
aplicable en la materia. 

El manejo y la descarga de ag uas residuales en 
el área del proyecto, zonas aledañas y cuerpos 
d e ag ua debe rea lizarse de acuerdo a la 
normativldad aplicable en la m ateria. 

Of1c10 ASEA/UGl/DGGEERC/0493/2019 

PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL REOULADO 

Justificación 

Durante la limpieza y mantenimiento 
del Pozo Treviño 152, no se real izaran 
trabajos de perforación. Los residuos 
que se lleguen a generar 
impregnados con f luidos base
aceites, se consideraran como 
residuos peligrosos y deberán ser 
dispuestos conforme a la 
normatividad vigente aplicable. De 
Igual manera se contará con 
recipientes o dispositivos adecuados 
de acuerdo a su c lasificación para su 
posterior m anejo. 

Los r@siduos generados que se 
encuentren impreg nados de grasa, 
aceites, solventes, aditivos, 
lubricantes y todo t ipo de sustancias 
inflamables se co nsiderarán resid uos 
peligrosos y deberán ser dispuestos 
conforme a la normatividad vigente 
aplicable. 

Durant e el inicio, desarrollo y 
conc:lusión de las act ividades en cada 
etapa del PROYECTO, no se 
generarán aguas residuales por 
operación. 

El agua residua l generada del uso de 
sanitarios portáti les será dispuesta 
conforme al programa de limpieza 
establecidos por la contratista y la 
disposición final de acuerdo con la 
legislación m unicipal ap licab le. 

Propuestas e Indicadores 
de cumplimiento 

Estas act ividades se 
realizarán de acuerdo a los 
lineamientos establecidos 
en el SASISOPA d e la 
empresa. 

Esta medida está Incluida 
en los programas de 
capacitación de la 
empresa. 
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NOM·llS-SEMARNAT-2003 

DHcripción del Numeral 

En el caso de existi r algún derrame de 
hidrocarburos, se proc_ederá a restaurar o 
restablecer las condiciones fisicoquímicas del 
suelo, conforme a la normatividad vigente en 
la materia. 

Al término de las actividades de perforación o 
mantenimiento de pozos petroleros, se debe 
proceder al desmantelamiento y al retiro total 
del equipo de perforación y mantenimiento de 
pozos petroleros, de los campamentos que 
alojan al personal técnico y de los sanitarios 
portátiles, a que se refiere esta Norma Oficial 
Mexicana. 

Al término de las actividades de perforación o 
mantenimiento de pozos petroleros se debe 
realizar la limpieza de la locallzación o pera, 
restaurando las zonas que hayan resultado 
afectadas, para tener las condiciones de 
operación y evitar la contaminación de áreas 
aledañas; disponiendo los residuos generados 
por tal acción. en los sitios que indique la 
autoridad competence. 

Oficio ASEA/UCl/DGCEERC/0493/2019 

PROPUEST~ MANIFESTADAS POR EL RECULADO 

Justificación 

Al inicio de las actividades se solicita a 
las compañías prestadoras del 
servicio, geomembranas en forma 
preventiva para evitar el contacto con 
el suelo natural en caso de existir una 
fuga o derrame accidentales. 

Propuestas e Indicadores 
de cumplimiento 

Se dará al personal 
involucrado la información 
y capacitación donde se 
incluyan los temas de : 

Cursos Básicos 
Obligatorios de Protección 
del Ambiente. 
Curso de Prevención de 
Impactos Ambientales. 
Cursos Básicos 
Obligatorios de Seguridad. 
Orden y Limpieza. 

El personal verificará al término de las Esta medida está incluida 
actividades la limpieza del Pozo de 

en los programas 
Trevlfio 152. se procederá al retiro de de la 

• · 1 y san1'tar1·os capacitación equipo, materia es 
portátiles. empresa. 

Al término de las a<;;tividades el 
personal de la compañia deberá 
realizar la limpieza de las areas de 
trabajo, con la finalidad de mantener 
las condiciones óptimas de operación 
en sitio. 

se dará la lnformaclon al 
personal Involucrado en 
los programas de 
capacitación donde se 
incluyan los temas de: 

Cursos Básicos 
Obligatorios de Protección 
del Ambiente. 
Curso de Prevención de 
Impactos Ambienta les. 
cursos Básicos 
Obligatorios de Seguridad. 
Orden y Limpieza. 

Sfi ~ 
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Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 
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NOM-115-SEMARNAT-2003 PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL REGULADO 

Descripción del Numeral Justificación 
Propuestas e indi cado res 

de cumplimiento 

En el cáso de que el pozo petrolero resulte 
improductivo o al término de la vida útll del En caso de que pozo resulte improductivo la empresa procederá a 
pozo, se debe taponar conforme a las realizar las actividades de taponamiento defin itivo conforme a lo 
disposiciones técnicas que establece la descrito en el punto 111, apartado 111.1, Inciso f , del IP. 
normatividad vigente. 

Las zonas en donde a consecuencia de las 
Se dar a al personal 

actividad es de perforación y mantenimiento 
involucrado la 

de pozos petroleros se haya alterado la 
información, capacitación 

veget<1clón y que no se requler<1n durante el 
Al fina lizar la vida útil de producción donde se incluyan los 

ciclo de vida del pozo petrolero o no las 
del procederá al temas d e : 

soliciten en esas condiciones los propietarios 
pozo se 

en la etapa de abandono del po20. deben 
acondicionamiento de especies 
florísticas y de vegetación típicas de la Cursos Básicos restaurarse una ve2 terminadas dichas 

actividades. Para restaurar o restablecer la 
zona. Obligatorios de Protección 

vegetación se utilizaran l<1s especies vegetales del Ambiente. 

propias de la 
.. 

susceptibles 
Curso de Prevención de 

reg1on. a 
Impactos Ambienta les 

desarrollarse en el sitio. 

En el caso de que el pozo petrolero resulte 
Improduct ivo o al térm ino de la vida útil del 
pozo, el área d el proyecto y zonas aleda nas que 

En caso de que pozo resulte Improductivo la empresa procederá a 
hayan resultado afectadas, deben ser 

realizar las actividades de taponam iento definitivo conforme a lo 
restauradas a condiciones sim ilares a las 
prevalecientes en las ci reas adyacentes al 

descrito en el punto 111. apartado 11 1.1 , inciso f. del IP. 

momento del inicio de los t rabajos de 
restauración. 

X. Que el artículo 31 de la Ley General d el Equílibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente 
establece textualmente que: 

"La rea lización de las obras y actividades a que se refieren los fracciones I a XII del ortíc1,.1/o 
28, requerirán lo presentación de un informe prevent ivo y no una manifestación de 
impacto ambienta l, cuando: 

l. Fxistan normas oficiales m exic.onqs u otras disposiciones que regulen los emisiones, 
las des.i;acgap, el aprovechomteoto de recursos naturales v. en general. todos /os 
iaJ.QQctos ambientales relevantes q ue las obras 9 actividades puedgo producir. 

Boul,.,vn1 d Adolfo Ruíz Cortlr,es 420(), Jardines en la Mont<iña. C.P. 
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11. Las obras o actividades estén expresamente previstos por un pion parcial o 
programa parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que cuente con 
previo autorización en materia de impacto ambiental respecto del conjunto de obras 
o actividades incluidas en él, o 

111. Se trate de insto/ociones ubicados en parques industria/es previamente autorizados 
por lo Secretaría, en los términos de lo Ley y de este reglamento. 

En los cosos anteriores, lo Secretaria, uno vez analizado el informe preventivo, 
determinara, en un plazo no mayor de veinte días, si se requiere lo presentación de una 
manifestación de impacto ambiento/ en alguno de los modalidades previstos en el 
reglamento de lo presente Ley, o si se está em alguno de los supuestos señalados." 

(Énfasis añadido) 

XI. Que con fundamento en lo establecido en el artículo 31, f racción 1 de la Ley General del 
Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 29, fracción 1 del Reg lamento de Ley 
General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 
Impacto Ambienta l y con base en lo expuesto en los Consid erandos IX y XI del presente 
oficio; esta DGGEERC determina que el PROYECTO involucra la ejecución de actividades, 
sobre infraestructura construida de manera previa, para las cuales existe una Norma 
Oficial Mexicana: NOM-115-SEMARNAT-2003, que regula las emisiones, las descargas, y, en 
general, todos los im pactos ambient ales relevantes que, actividades t ales como las 
m anifestadas por el REGULADO, pudieran producir. Lo anterior, en consideración de que 
las actividades p retendidas por el PROYECTO se restringirán únicamente a la adecuación, 
limpieza y mantenimiento en el Pozo Treviño 152 en la ubicación seña lada en el numeral 

2, Considerando IX del p resente oficio y por tant o a la vigi lancia en todo momento de la 
posib le identificación y subsecuente protección de especies de f lora y/Q fauna 
susceptibles a los im pactos ambj~ntales potenciales aue durante el desarrollo de l9s 
trabajos pudieran litigar a generarse. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 1, 3 fracción XI, 4 , 5 
fracción XVIII, XXI y XXX, 7 f racción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28 fracción 11, 29, 31 fracción 1 de la 
Ley General del Equilib rio Ecológico y la Protección al Ambiente; 16 de la Ley Federa l de 
Proced imiento Admin istrativo; 4 fracción XV, 18 fracción 111 y XX y 25 fracc ión 111 y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, Bis; 5 inciso D), fracción 1 y 

----- - -·-·---- - ------ -------
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29 fraccíón 1 del Reg lamento de Ley Genera l del Equilibrio Ecológico y la Protecc ión al 
Amb iente en materia de Evaluación del Impacto Ambienta l; y la Norma Oficia l Mexicana NOM-
115-SEMARNAT-2003 que establece las especificaciones de protección ambienta l que deben 
observarse en las actividades de perforac ión y mantenimiento de pozos petroleros terrestres 
para exploración y producción en zonas ag rícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales 
protegidas o terrenos foresta les; esta DGGEERC: 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Determinar la PROCEDENCIA del Informe Preventivo (IP) para el proyecto 
denominado "INFORME PREVENTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL MANTENIMIENTO DEL 
POZO TREVIÑO 152, EN EL ÁREA CONTRACTUAL BC-02, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
RÍO BRAVO" con pretendida ubicación en el municipio de Río Bravo, en el estado de 
Tarnau lipas; en virtud de lo expuesto en los Considerandos IV al XI de la presente resolución. 

SEGUNDO. -El REOULADO deberá ejecutar el PROYECTO en est ricto apego de los sitios, 
infraest ructura, actividades, características, t écnicas y procedimientos descritos y seña lados 
en el Considerando IX; conforme al artícu lo 59 de la Ley Federa l de Procedimiento 
Administrativo. 

En ese m ismo sentido, en caso de que el RECULADO pretenda la rea lización de actividades 
ad icionales a las manifestadas, éstas deberán ser not ificadas previamente a esta DCCEERC 
para q ue determine lo procedente en materia d e im pacto ambient al, de conformidad con la 
legislación ambiental vigente. 

TERCERO. - La presente resolución se emite con base en la información contenida en los 
escritos de ingreso seña lados en los Considerandos V y VIII del presente oficio, en caso de 
existir falsedad de la información, el RECULADO se hará acreedor a las penas en que incu rre 
quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111 del 
artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gest ión 
ambient al. 

CUARTO. - De conformidad con el artículo 35 ú ltim o párrafo de la Ley General del Equil ibrio 
Ecológ ico y la Protección al Am biente y primer párrafo del artículo 49 del Reg lamento de la 
misma Ley en materia de Evaluacíón del Im pacto Ambiental, la presente resolución se refiere 

Boui~vard Aclt'J lfo Pu i;; Cortines 4209. Jardin es en l ;i Mont <1 fi11. C.P. 
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unica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas para el 
PROYECTO, por lo que, el presente oficio no constituye yo J2iCm~o o autocillc jón de jo jcjo 
de obras. ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o 
federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el 
artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia de la 
tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del RECULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizac iones, 
licencias, entre ot ros, q ue sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente 
resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta AGENCIA no deberá ser 
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

QUINTO. - Hacer del conocimiento del RECULADO, que de conformidad con lo establecido en 
los artículos 161 de la LCEEPA, 55 segundo párrafo del Reg lamento de la m isma Ley en mat eria 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 5, fracción VIII de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am biente del Sector Hidrocarburos y 13 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; la AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Indust rial, podrá realizar los actos de inspección, vigi lancia y, en su 
caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en la 
normatividad ambiental. 

SEXTO. - Hacer del conocimiento del RECULADO, que la p resente resolución podrá ser 
impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establec ido en el artícu lo 176 de la 
Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

SÉPTIMO. - Téngase por reconocida la personalidad j u rídica del C. Moisés Castillo Moreno, en 
su carácter de representante legal de la empresa NEWPEK EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, 

S.A. DE C.V. 

r>~gin;i 15 de. 16 2019 
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OCTAVO. - Notifíquese la presente resolución al c. Moisés Castillo Moreno, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa NEWPEK EXPLORACIÓN y EXTRACCIÓN, S.A. DE c.v .. 
por cualquiera de los medios previst os en el artícu lo 167 Bis de la Ley Genera l del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 

INC. MARIO MICUEL CANDELARIO PÉREZ 

DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE EXPLORACIÓN 
Y EXTRACCIÓN DE RECURSOS NO CONVENCIONALES MARÍTIMOS 
/ 

En suplencia por ausencia del t itular de la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales d e la Agencia Nacional de seguridad Industrial y de Protección al IV1edio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, de conformidad con el oficio número ASEA/UGl/0110/2019, de fecha diecinueve de febrero de dos 
m il diecinueve, signado por el lng. Alejandro Carabias lcaza, en su carácter de Jefe de la Unidad d e Gestión 
Industrial y con fundamento en los dispuesto por los artículos 4, fracción IV, 9 fracción XXIV, 12, fracción X, y 48 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. para ejercer las atribuciones contenidas en el articulo 25 del Reglamento Interior d e la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Por un usg a:spQnsqb(e del pooel, las copias de cofKJcimi~CltQ de este osvnro soo rem jt jdas víg e!_e~trónicq 

C.c.p. Dt. Luli; Reynnldo Vera Morales,- Director Ejecutivo de la ASEA.luis.vera@lasea,gob.mx 
lng. Alejandro ca rabias lc::u:a. -Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. alejandro.~arabras@asea.gob.mx 

lng. José Luis González. ·.'.Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 

Expediente: 28TM2019X0014. 
Bitácora: 09/1 PA0140/02/19. 
Folio:018814/03/19. 

:"l('l•1l"'"Md Adolfri Ru i?: Cortin~s ' · 209. l<irdincs <:'n 111 Monti>n"', C.P. 




